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CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN A 

Consejero ponente: GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

Bogotá. D.C., dos (2) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) 

Radicado: 44001-23-33-000-2014-00138-02 (1228-2016) 
Demandante: Vesania Cárdenas Peñaloza, EnEs Leonor Molina Pérez y 

,Jesualdo González Cuello 
Demandado: Departamento de la Guajira, Hospital Nuestra Señora del Pilar 

de Barrancas 

Ley 1437 de 2011- Sentencia de segunda Instancia 

1. ANTECEDENTES 

Decide la Sala de Subsección el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia de 30 de noviembre de 2015, proferida por el 

Tribunal Administrativo de la Guajira, que negó las súplicas de la demanda de la 

referencia. 

1. Pretensiones 

Vesenia Cárdenas Peñaloza, Enis Leonor Molina Pérez y  Jesualdo González 

Cuello, por Intermedio de apoderado judicial, demandaron la nulidad del acto por 

medio del cual el jefe de la oficina asesora jurldlca del Departamento de la Guajira 

contestó el derecho de petición presentado el 24 de febrero de 2014, y  en el que se 

les negó el reconocimiento, liquidación y pago del retroactivo de cesantias. Dicha 

acto fue recibido por el apoderado de la parte actora el 3 de mayo de 2014. 

As[ mismo, pidió la nulidad del acto administrativo de 13 de febrero de 2014. por 

medio del cual el gerente del Hospital Nuestra Seflora del Pilar de Baaancas, negó 

el reconocimiento, liquidación y pago del retroactivo de cosantias de los 

demandantes, el cual fue recibido por el apoderado de la parte actora el 20 de 

febrero de 2014. 
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Como consecuencia de lo anterior, reclamaron el reconocimiento y pago del mayar 

valor de la retroactividad de las cesantías y que se ordene que dichas sumas sean 

actualizadas e indoxadas desde la fecha de ingreso a la enfidad, hasta el momento 

en el que efectivamente se liquide tal obligación. 

Así mismo, que se condene a las entidades demandadas al pago de costas y 

agencias en derecho. 

Además, queso cumpla la sentencia en los términos dolos articulos 188 y  189 del 

Código do Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

2. 1-lechos 

El señor apoderado de la parle actora, narró los hechos relevantes que a 

continuación se resumen: 

2.1. Los demandantes se vincularon al hospital Nuestra Señora del Pilar de 

Barrancas, así: Veasenia Cárdenas Peñaloza, desde el 4 do noviembre do 1988; 

Enis Leonor Molina Pérez, desde el 1 de noviembre de 1995; y Jesualdo González 

Díaz, desde el 1 de septiembre de 1991. 

U. Mi mismo, se señaló que mantienen vigente su vinculación laboral, y, por lo 

tanto, sus cesantías se liquidan de acuerdo con el régimen retroactivo dado que no 

se acogieron al nuevo régimen. 

23. Por otra parlo, fueron afiliados al Fondo Nacional de Ahorro, por el servicio 

secciorial de salud', y posteriormente, por el Hospital Santa Tomás de Villanueva. 

2.3. Los demandantes presentaron derecho de petición, en el que solicitaron el 

roconocirTüento, la liquidación y el pago retroactivo del auxilio de cesantia a que 

consideran tienen derecho, desde la fecha de su vinculación laboral, tanto frente al 

Hospital Nuestra Señora del pilar de Barrancas, como ante el Departamento do la 

Guajira. 

1 En la demanda no se señaló a partir de qué Mcha. 
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2.4. Las entidades demandadas se abstuvieran de reconocer que los actores son 

beneficiarios del régimen reltoactivo de cesantías. 

3. Normas violadas y concepto de la violación 

En la demanda se invocaron como vulneradas las siguientes normas: 

constitución Poiltica: artículos 2. 6, 23, 25, 53 y 209. 

Ley lO de 1990: artículos 35 y 37. 

Ley 50 de 1990: artIculo 99, 

ley lOO de 1993: artículo 242. 

Ley 60 de 1993: articulos 19 y 33. 

Ley 344 de 1996: artIculo 13. 

Ley 715 de 2001: artículos 61,62 y63 

Decreto 238 de 2002. 

Decreto 306 de 2004. 

Decreto 3llBde 1968: artIcules 22.25.27,28.30 y 37. 

Decreto 1045 de 1976: articulo 45. 

Decreto 530 de 1994: articulos 17, 19.20 y  22. 

Decreto 1666 de 1994. 

Como argumentos de la violación, se Indicó que las entidades demandadas han 

desatendido las peticiones que les han sido presentadas y no han cumplido con los 

términos establecidos en las leyes para presentar contratos de concurrencia, y que 

esta desatención de la normativa es atribuible tanto al nominador como al ente 

territorial, e inclusivo que la misma so predica del Ministerio de Hacienda y Crédito 

Púbrico. 

Además, se sostuvo que para el reconocimiento, liquidación y pago de las cesanlias 

se debe tener en cuenta el último salarlo devengado por el servidor público. 

Asi mismo, so argumentó que los actos administrativos desconocieron las floTillas 

superiores en que debian fundarse, pues la responsabilidad por el reconocimiento, 

Jiquldación y pago de las cesanttas de los servidores vinculados a las instituciones 

de salud corresponde al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a las entidades 
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territoriales y a las Instituciones hospitalarias, y los dineros correspondientes 

debiera., haber sido consignados en el Fondo Nacional del Ahorro. 

Por último, so puso de presente que los demandantes no se acogieron de manera 

voluntaria al régimen anuallzado de cesantias. 

4, Vinculación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

En el auto admisorlo de la demanda, proferido el 13 de agosto de 2014 (folio 47 del 

expediente), se ordenó la vinculación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

pues el pasivo prestacional de las Empresas Sociales del Estado e instituciones de 

Salud son asumidos por dicha entidad de acuerdo con lo establecido en la Ley 60 

de 1993, en el articulo 242 de la Ley 100 de 1993, y en los articulas 61 a 63 de la 

Ley 715 do 2001. 

S. Contestación de la demanda 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, contestó la demanda, tal como 

consta en los fallos 55 a 60 del expediente, en el que se opuso a la prosperidad de 

las pretensiones en los términos que a continuación se resumen: 

En primer Lugar, señaló que en La Ley 60 de 1993 se creó el Fondo del Pasivo 

Prostacional del sector salud como un mecanismo mediante el cual la Nación 

colabora con los entes territoriales en el pago de los pasivos causados hasta el 31 

de diciembre de 1993, respecto de los trabajadores y extrabajadores del sector que 

hubieren sido reconocidos como beneficiarlos del citado fondo. 

El mismo fue suprimido por la Ley 715 de 2001, y  la responsabilidad financiera lo 

fue trasladada a la Nación, Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

En el caso concreto, señaló que después de revisada la certificación de calidad de 

beneficiarios del fondo del pasivo prestaclonal del sector salud del departamento de 

La Guajira, se pudo establecer que ninguna de los demandantes fue considerado 

como beneficiario del fondo del pasivo prestacional del sector salud, y que por lo 
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tanto, ala Nación no le tocó colaboraren la financiación de sus pasivos por concepto 

de cesantlas causados a 31 de diciembre de 1993. 

En consecuencia, indicó que en el evento en que se acceda a las pretensiones de 

la demanda, le corresponderla a la propia entidad de Salud en su calidad de Entidad 

empleadora, reconocer y financiar lo solicitado en la demanda, de acuerdo con la 

señalado en el artIculo 11 del Decreto 530 de 1994. 

En la contestación de la demanda so propusieron las siguientes excepciones: 

Inexistencia del vinculo obligacional entre los actores y la Nación- Ministerio de 

Hacienda y Crédito Pública; falta de legitimación en la causa por pasiva; Falta de 

agotamiento de la vla gubernativa; Prescripción. 

El Hospital Nuestra Señora del Pilar de Barrancas contestó la demanda, en el 

escrito que se encuentra en ros folIos 84 a 87 del expediente y en el que se opuso 

a las pretensiones, por cuanto las pretensiones se fundamentan en hechos Inciertas 

e hipotéticos carentes de relevancia. 

Asi mismo, sostuvo que en el articulo 29 del Decreto Ley 1122 de 2007 se señaló 

que el Gobierno Nacional y los entes territoriales suscribirían los contratos de 

concurrencia para atender los pasivas prestaclonales de las empresas Sociales del 

Estado. 

Además, propuso las siguientes excepciones: prescripción, caducidad. 

El Departamento de la Guajira contestó la demanda, en el escrito que se 

encuentra en los follas 100 a 103 del expediente, y en el que se opuso a las 

pretensiones de la misma, debido a que el Hospital Nuestra Señora del Pilar de 

Barrancas es una Empresa Social del Estado, entidad descentralizada del orden 

municipal, que cuenta con personeria juridica, patrimonio propio y autonomla 

administrativa, sometido al régimen juridico previsto en el titulo II, capitulo III, libre 

segundo de la ley 100 de 1993 y que por ello, el Departamento de la Guajira no 
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tiene la obligación de responder por las responsabilidades patrimoniales do dicho 

Hospital. 

Además, propuso la ecepción do falta de legitimación en la causa por pasiva 

6. Decisiones relevantes en el trámite de la audiencia inicial2. 

En el trámite do la audiencia inicial el Tribunal Administrativo de La Guajira resolvió 

las excepciones en los siguientes términos: 

B.I. Las propuestas por el Ministerio de Hacienda: 

- Inexistencia del vinculo obligacional: en relación can la misma se Señaló que se 

debo verificar la legitimación en la causa del Ministerio en este tipo de proceso, 

debido a que si bien es cierta no fue demandado, si fue vinculado de manera oficiase 

por parte del tribunal. 

- Falta de legitimación en la causa por pasiva: no prosperó en relación con las 

pretensiones de Yesenla Cárdenas Peñaloza y de Jesualdo González Cuello, 

debido a que en palabras del Tribunal ingresaron antes de la vigencia de la Ley 100 

de 1993. 

En ese sentido el Tribunal sosluvo que de acuerdo con o dispuesto en los articulas 

356 y  357 do la Constitución Politice, el servicio de salud que en vigencia de la Ley 

10 de 1990 estaba a cargo de la Nación pasó a ser competencia de las entidades 

territoriales financiadas con recursos del situado fiscal. 

Respecto de Enis Leonor Molina, señaló que no sucede lo mismo, pues su 

vinculación se produjo de manera posterior a la entrada en vigencia de la Ley 100 

de 1993. 

Pese a que la entidad demandada apeló dicha decisión, jamás se tramitó el 

2 Follos 124 a 130 de¡ expeCente. 
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mencionado recurso. 

- Falta de agotamiento de la vio gubernativa: debido a que se vinculó de manera 

oficiosa al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, no se configuró la excepción 

propuesta. 

- Prescripción: la excepción se despachó de manera desfavorable pues el Tribunal 

Administrativo de la Guajira señaló que se trata de derechos irrenunciables y que 

no hay norma que regule la prescripción de las cesantias. 

Las excepciones propuestas por el Hospital Nuestra Señora del Pilar de Barrancas: 

- Prescripción: el Tribunal Administrativo de la Guajira reiteró lo expuesto respecto 

de la excepción propuesta por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

- Caducidad: señaló que no se configuró porque la fechado notificación del acto 

demandado proferido por el Hospital Nuestra Señora del Pilar de Barrancas es de 

20 de febrero de 2014, yet expedido pare¡ Departamento de la Guajira fue notificado 

el 3 de mayo de 2014; la parte actora presentó solicitud de conciliación desde el 10 

do abril de 2014, y la Procuradurla 154 Judicial II para asuntos administrativos, 

extendió la constancia de no conciliación el 8 de julio de 2014. y  la demanda se 

radicó el 16 de julio del mismo año, esto es, cuando no hablan vencido los 4 meses 

de que trata el articula 164 dei Código de Procedimiento Administrativo y do lo 

Contencioso Administrativo. 

- Falta de legitimación en la causa: el Tribunal Administrativo do la Guajira señaló 

que el ente territorial no se puede sustraer de su obligación de manera concurrente 

con la Nación de acuerdo con lo estabtecido en los a,ticulos 358 y 357 de la 

Constitución Politica. 

En la audiencia Inicial se fijó el litigio en los siguientes ténninos: 

u... el litigio se contrae en determinar 1) si ras demandantes tienen el derecho 
al reconocimiento, liquIdación y pago al (sic) régimen de cesantias 
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retroactivas o anualizado, al pago del mayor valor, entre lo cancelado por tal 
concepto y a lo que legalmente lo corresponde, y, II) verificar que entidad es 
responsable de su liquidación y pago.3. 

7. La sentencia apelada 

El tribunal Administrativo de la Guajira, por medio de la sentencia de 30 de 

noviembre de 2015, negó las pretensiones de la demanda con base en los 

siguientes argumentos: 

En primer lugar, señaló que los demandantes se vincularon al Hospital Nuestra 

Señora del Pilar de Barrancas, en el departamento de La Guajira, antes do 1996 es 

decfr, con anterioridad a la vigencia de la Ley 344 de 1996,   pera se trataba de 

empleados de orden Nacional, por la categaria en la cual se encontraba la entidad 

demandada al momento de su vinculación. 

En ese sentido indicó que la prestación del servicio de salud en la Guajira, se realizó 

mediante el servicio seccional de Salud, que era una dependencia técnica del 

Ministerio de Salud, en la cual el gobernador actuaba comojete de la administración 

seccional y agente del gobierno nacional para coordinar los servicios a cargo de la 

Nación, según lo que para la época establecían los artículos 181 y  182 de la 

Constitución vigente. 

De acuerdo con lo anterior, el gobernador no actuaba como representante legal del 

departamento, sino como un agente nacional en la administración desconcentrada 

de los servicios a la Nación, lo cual se desprende del articulo 1 de la Ley 10 de 

1990, según la cual la salud es un servicio a cargo de la Nación. 

Asi mismo, indicó quede los artículos 17 y 30 de la mencionada ley 10 de 1090 se 

desprende que los empleados públicos del sector salud tienen el régimen de los 

empleados de orden nacional, por lo que sus cesantías so reglan por lo dispuesto 

en el Decreto Ley 3118 de 1968. 

Folio 127 del expedÉnte. 
Folios 246 a 257 del expediente. 
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Por lo tanto, para la época en que ingresaron a trabajar la señora Yesenia Cárdenas 

Peñaloza, y & señor Jesualdo González Cuello al hospital, fueron afiliados al Fondo 

Nacional del Ahorro, porque no era opcional escoger el fondo de cesantias, sino 

que era forzosa su vinculación con el mismo. 

Por otro Jada, estableció que la creación del Hospital Nuestra Señora del Pilar de 

Barrancas, se dio mediante Acuerdo Municipal 15 del 23 de marzo de 1997, corno 

una Empresa Social del Estado, y entidad pública descentralizada del orden 

municipal, dotada de personerla Juridica, patrimonio propio y autonomia 

administrativa adscrita al departamento administrativo de salud de la Guajira e 

integrante del sistema general de seguridad social. 

En ese sentido, sostuvo que dicho acuerdo entró en vigencia el 8 de abril de 1997, 

lo que indica que el Hospital demandado fue convertido en entidad púbiica 

descentralizada, con posterioridad a la vigencia de la Ley 344 de 1996, y por lo 

tanto, antes era del orden nacional, por lo que los actores no tendrian derecho al 

régimen de cesantias retroactivas. 

Además, se refirió al caso concmto de la actora Enis Leonor Molina Pérez, y  señaló 

que la misma se vinculó al Hospital demandado desde el 1 de noviembre de 1995. 

Al respecto, puso de presente que en el articulo 242 de la Ley lOO de 1993, se 

estableció que a partir de su vigencia no podrán reconocerse para los servidores 

del sector salud retroactividad en el régimen de cosantias, a partirde su publicación, 

lo oual ocurrió el 23 de diciembre de 1993. 

De acuerdo a lo anterior,  e! Tribunal Administrativo de la Guajira sostuvo que las 

pretensiones carecen de vocación de prosperidad debido a que la ley prohibe el 

reconocimiento de régimen de cesantia retroactiva en el caso de la señora Molina 

Pérez, por haberse vinculado al servicio con posterioridad al 23 de diciembre de 

1993, fecha a partir de la cual rige la mencionada ley. 

Por último, se condenó en costas a la parte actora. 
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8. Recurso do apelación 

El apoderado de la parte actora' apeló la anterior decisión con base en los 

argumentos que a continuación se resumen: 

En primer lugar, indicó que no se comparto la apreciación del Tribunal Administrativo 

de la Guajira relativa al régimen aplicable a los actores, pues a su juicio estos son 

servidores del nivel territorial. 

En ese sentido, Indicó que por tratarse de trabajadores vinculados antes do la 

entrada en vigencia de la Ley 60 de 1090 y deja Ley 100 do 1993, tienen derecho 

a que se les respete el régimen retroactivo de cesantlas. 

Al respecto señaló que lo relevante para efectos de la decisión que ha de adoptarse 

es que la vinculación se hizo con el Hospital Nuestra Señora del Pilar de Barrancas 

y que el mismo estaba adscrito al Departamento de la Guajira. Mi mismo, que la 

vinculación con el Fondo Nacional del Ahorro se dio de forma obligatoria. 

A ro anterior agregó que en un caso semejante que cursó en el Consejo de Estado 

con el radicado 5329-2002 se acogieron las pretensiones de los demandantes y se 

condenó al hospital San Agustín do Fonseca a reconocer las cesantlas retroactivas. 

Por último, solicitaron so revoque la condena en costas, pues no existió mala fe por 

parte do los actores. 

9. Alegatos de Conclusión 

El Ministerio de Hacienda Segó de conclusión6  y solicitó que se confirme La 

sentencia de primera instancia, pues los demandantes pertenecen al régimen de los 

empleados dei orden nacional, regulado por el Decreto 3118 de 1968, y por lo tanto 

no tienen derecho a las cesantias retroactivas. 

• FofOs 161 a 263 de¡ expediente. 
6 FoFos 294 y 295 deI expedrente. 
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La parte actora, el Departamento do la Guajira y el Hospital Nuestra Señora del Pilar 

de Barrancas guardaron silencio. 

II. CONSIDERACIONES 

1. Competencia 

Do conformidad con el articulo 150 dei Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo', el Consejo do Estado es competente para 

resolver el recurso de apelación interpuesto. 

z. Problema jurídico 

De acuerdo con los argumentos expuestos por la parle demandante en el recurso 

de apelación, en primer lugar, se deberá determinar si Yesenia Cárdenas Peñaloa, 

Enis Leonor Molina Pérez y Jesualdo González Cuello son servidores del orden 

nacional o territorial. 

Como consecuencia de lo resuelto en el primer problema juridico, se establecerá si 

los demandantes pertenecen al régimen retroactivo de cesantías o al anualizado. 

Por último en caso en el que sean beneficiarios del régimen anualizado se deberá 

determinar a quién ke corresponde pagar las diferencias entre las cesantias 

anualizadas y las definitivas. 

3. La vinculación de los servidores encargados de la ejecución del servicio de 

salud a través de las Unidades Seccionales de Salud 

En relación con la vinculación de los servidores a través de las unidades seccionaba 

do salud, esta corporación 5  he hecho las siguientes precisiones: 

'El Consejo de Estado, en Sata de lo contencioso AdminIstrativo conocerá en segunda Instancia de 
las apelaciones de las sentencias dLctadaa en primera Instancia por los tribunales admliilstrattvos y 
de las apeIaoones de autos susceptibles de este medio de Impugnación, al como de los recursos 
de queja cuando no se coaceda el de apeladón par parle de los preuni ose conceda en Un 
erecto distinto del que correeponda o no se coñcedan los extraordinados de rtvlsión ode unificación 
de jurisprudencIa, 

Consejo de Estado, Sala de Jo Contencioso AdmInistrativo. Sección Seguni sentencia de 26 de 
abril de 2018, expediente 0261-17, magistrado ponente: Sandra Lissel Ibarra Vélez. 
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Los Servicios Seccionalos do Salud son dependencias administrativas de los 

departamentos y por ende sus servidores son empleados departamentales. Esto 

se desprende del contenido del Decreto 706 de 1974, en el que se estableció que 

la creación organización y funcionamiento de dichos servicios se fija en el contrato 

celebrado entre la Nación. Ministerio de Salud Pública y el respectivo Departamento, 

Intendencia. Comisaria10,  pero ello excluye la consideración de los mismos como 

Integrantes de la rama ejecutiva, porque no son asimilables a los previstos en el 

articulo 1 del Decreto 1050 de 1068, ni a 'as unidades administrativas especiales. 

En ese mismo sentido se pronunció la Sala Plena del Consejo de Estado", al 

resolver un conflicto de competencias, pues tenSé que las personas que prestan 

sus servicios en cargos permanentes de los organismos de dirección del sistema 

nacional de salud, a nivel seccional, son servidores departamentales, en los 

siguientes términos: 

«La organización y funcionamiento de los Servicios Seccionales de Salud 
establedda por el Decreto No. 706 de 1974 remIte su creación al contrato 
celebrado entre la Nación, Ministerio de Salud Pública y el respectivo 
Departamento, Intendencia, Comisaria y Distrito Especial de Bogotá y las 
correspondientes Beneficencias y  Loterías (al 2') Y subordlna las 
cláusulas del contrato a las disposiciones legales vigentes y en especial a 
las contenidas en los Decretos 621, 654, 655 y  673 de 19741  sustituidos hoy 
por los Decretos 056de1975356de1975y121 de 1976. 

Dicho origen excluye la posibilidad de considerar los Servicios Seccionales 
de Salud como organismo Integrante de 12 Rama Ejecutiva, en cuanto 
unidad administrativa especial del orden nacional, pues, su organización y 
fines no corresponden a las señaladas por el artículo 1'del Decreto 1.050 
de 1968 a organismos de tal naturaleza nl al concepto doctrinarlo que los 
asimila, v.g. a dependencias nacidas de acuerdos con organismos 
internacionales, no sometidas al régimen administrativo ordinario por 
requerir gestión conjunta el manejo do sus recursos y de su personal. Por 
su parte el Decreto 121 do 1976, reorgánlco del Ministerio da Salud Pública 
que forma parte del Sistema Nacional de Salud y os su organismo de 
dirección a nivel nacional, sólo contiene en su estructura, bajo la 

'Ve, Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Mn,lnlstrativo, sentencia de 4 de mayo de 
1993. Expediente 0.231, consejero ponente Ernesto Rafael A,iza Mufioz. Micionairnoate. 
conceptos Ce la Seta de Consulta y Servicio civil de 9 de diciembre da 4974. radicación 941, 
consejero ponente: Luis Carlos Sáchica: y concepto de 10 de junio de 1907, radIcacIón 114 
consejero ponente: Jaime Paredes Tamayo. 
e ArticuLo 2, Decreto 706 Ce 1974, 
II Consejo de Estado Sala Plena de lo Contencioso MminlstíatÑo, sentencia do 4 de mayo de 1993, 
Expediente C-231, consejero ponente: Ernesto Rafael Ariza Muñoz. 
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denominación de Unidad Administrativa Especial. la  Dirección de Campañas 
Directas (artículos 20 y  35). 

En los 'niveles funcionales de los Servicios Seccionales de Salud sus 
unidades oporafivas» se denominan, según el articulo 5' del Decreto 706 

de 1974! Divisiones, Secciones y Grupos: o Coordinación Ejecutiva, 
Oficinas, Comités o Consejos. En el contrato de constitución de los 
Servicios Seccionales se señalarán los funcionados responsables del 
cumplimiento de as actividades que se les asignen en cada una de las 
unidades operativas', (Parágrafo). 

Tampoco coincide la organización de las unidades relacionadas con 
aquellas a que se refiere el artIculo 19. parágrafo r del Decreto 1,050 de 
19613, concebidas para la prestación regional de Los servicios 
encomendados a en Ministerio, sujetas al mismo régimen de la estructura 
central, pue. la  concurrencia de otras entidades de derecho público en la 
constitución por contrato, forma propia de Integración al sistema de SeMclos 
Seccionales de Salud, determine un origen y naturaleza especiales, 
inasimilables a cualquier estructura central o descentralizada del orden 
nacional, departamental, Intendencias, comisado¡ o distrltal. 

No son asimilables a dichas estructuras los Servicios Seccionales de Salud, 
porque su condición de dependencia técnica del Ministerio de Salud sólo 
ruplica un nivel seccional del funcionamiento de un sistema que no afecta 
en manera alguna, sino se superpone al conjunto de organismos que 
integran la respectiva SecretarIa o Departamento Administrativo y  las 
entidades que le están adscritas o vinculadas en el sector administrativo 
correspondiente a la estructura de la administración departamental 
determinada por medio de ordenanza. Resultan ser, por lo tanto, servidores 
departamentales quienes prestan sus servicios en cargos permanentes de 
los organismos de dirección del Sistema Nacional de Salud, a nivel 
seccional, corno son los SeMcios Seccionales de Salud. Y la determinación 
de las plantas de personal, o sea la creación, supresión y fusión de cargos 
en la administración departamental, corresponde cumplida a los 
gobernadores con sujeción estricta e las normas que expidan las asambleas 
sobre nomenclatura, clasificación y remuneración de empleos (articulo 232 
Decreto 1222 de 1986)»1 . 

Con base en lo anterior, se considera que e! Tribunal Administrativo de la Guajira 

incurrió en un error, pues el hecho de que los Servicios do Salud a nivel territorial 

hayan funcionado como dependencias técnicas del Ministe,io do Salud, no os óbice 

para catalogar a los empleados públicos de la planta de personal como del orden 

nacional, debido a que las seccionales de salud no existen en la estructura del 

Estado como entidades adscritas o vinculadas al Ministerio de Salud. 

"Consejo de Estado, Sala Plena de o Contencioso Admft,lsfltivo, sentencia de 4 de mayo de 1903, 
Expediente C-231, consejero ponenit Ernesto Rafael Mza Muñot 
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En consecuencia, no es posible excluir a los demandantes del régimen de 

retroactividad de cesantias con fundamento en que al momento de su vinculación 

laboral cantan la condición de empleados nacionales, porque como se señaló 

previamente, se trata de servidores departamentales, respecto de tos cuales se 

debe analizar el momento de su vinculación para efectos de determinar si se rigen 

por el régimen anualizado o el retroactivo de cesantías. 

De acuerdo con lo anterior, la respuesta al primer problema jurídico es que Vesenia 

Cérdenas Peñaloza, EriJa Leonor Molina Pérez y JesuaÇdo González Cuello son 

servidores del orden territorial. 

4. La prestación social do auxilio de cesantias de los servidores públicos 

La ley 68  de 1945 consagró el auxilio de cesantia para los empleados y obreros 

nacionales de carácter permanente, en cuantia equivalente a un mes de sueldo por 

cada año de servicios con posterioridad al primero de enero de 1942. 

Mediante Decmto 2767 de 1945 se determinaran las prestaciones sociales de los 

empleados departamentales y municipales, y en el articulo 1 se extendieron a estos 

las prestaciones consagradas por el articulo 17 de la Ley 6 de 1945, lo cual Incluyó 

el auxilio de cesantias. 

Por su parte, la Ley 65 del 20 de diciembre de 1946 modificó las disposiciones sobre 

cesantias y en el artículo 1 extendió dicho beneficio a los trabajadores de los 

departamentos, intendencias, comisarlas y municipios, y el Decreto 2567 de 31 de 

agosto de 1946 dictó normas sobre prestaciones a favor de tos empleados oficiales, 

y definió los parámetros para la liquidación de las cesantias. 

Posteriormente, el Decreto 1160 del 28 de marzo do 1947 estableció el mismo 

derecho para los empleados al servIcIo de la Nación de cualquiera de las ramas del 

poder público, sin importar si se encontraban inscritos en carrera administrativa o 

no, y sea cual hiere la causa de su retiro. 

Para efectos de ta liquidación de las cesantlas, se dispuso, como regla general, 

tener en cuenta el último salarlo tilo devengando por el empleado así como todo 

14 
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aquello que haya percibido a cualquier otro título y que implicara directa o 

indirectamente retribución ordinaria y permanente de servicios, de este modo el 

régimen tenla carácter retroactivo y el pago efectuado siempre era actualizado, poro 

no en proporción a lo realmente devengado por el servidor por cada año de 

servicios, lo que causo un desequilibrio en el sistema. 

Más adelante. el Gobierno Nacional inició el proceso de desmonte de la 

retroactividad de las cesantlas y para los efectos expidió el Decreto 3118 de 1968, 

pero únicamente en relación con los empleados de la Rama Ejecutiva del orden 

nacional, es decir, que los servidores del nivel territorial que venían gozando de la 

retroactividad no vieron afectado su derecho de manera que ese sistema era el que 

se le continuaba aplicando a ta liquidación del auxilio en comento, de tales 

empleadas. 

En consonancia con esa postura de abandonar el régimen retroactivo, se expidió la 

Ley 10 do 1990, en la cual se señaló que a los empleados públicos del sector de la 

salud de las entidades territoriales se les aplica el mismo régimen prestaclonal de 

os empleados públicos del orden nacional, por lo que pare la liquidación y pago de 

sus cesantías debla recurrirse a las prescripciones del Decreto 3118 de 1968, que 

prevé el modelo anualizado administrado por el Fondo Nacional de? Ahorro. 

Posteriormente el articulo 242 do la Ley lOO do 1993, instituyó la prohibición 

expresa de reconocer y pactar «para los nuevos servidores del sector salud, 

retroactividad en el régimen de cesantias a ellos aplicable», do manera que el 

sistema de liquidación anuatizado se convirtió en la regla general para esto tipa de 

empleados. 

Más adelante, en el articulo 13 de la Ley 344 de 1996 se estableció la liquidación 

anual del auxilio de cesantlas a todas las personas que se vinculen a los órganos y 

entidades del Estado (Ramas Legislativa y Ejecutiva)3, a partir de su entrada en 

vigencia, esto es el 31 de diciembre de 1996. 

13 Excepto el personal uniformado de imi Fuerzas Militares y de la Policça Ncior,al. 
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Dicha norma fue reglamentada a través del Decreto 1582 de 1998, en cuyo articulo 

3 se estableció la posibilidad do que los servidores con régimen retroactivo que as¡ 

lo decidieran, pudieran acogerse al régimen anualizado. 

De otro lado la Ley 432 de 1998. que Introdujo modil9caclones a la naturaleza 

jurídica y cobertura del Fondo Nacional del Ahorro, precisó en su articulo 5 que los 

servidores públicos de la rama ejecutiva del poder público se deben afiliar al mismo, 

con excepción del personal uniformado de las ftjerzas militares, y de los docentes. 

A su vez el arliculo 19 del Decreto 1453 de 1996, reglamentario de la ley 432 de la 

misma anualidad, consagró la obligatoriedad de afiliación al Fondo Nacional del 

Ahorro, para los servidores públicos de las empresas sociales de! Estado, del orden 

nacional, y de las sociedades de economia mixta, cuyo capital esté compuesto en 

más del 90 por ciento por recursos del Estado, cuya ati111ac16n era voluntaria en el 

Decreto-Ley 3118 de 1968. 

En cuanto a los servidores del orden territorial que Ingresaron a la administración 

pública con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 344 de 1996, esto es, 

después del 31 de diciembre de 1996, les resulta aplicable el régimen anualizado 

de liquidación de cesantías, al igual que os vinculados con anterioridad a tal fecha, 

siempre y cuando hubieren manifestado su voluntad de renunciar al sistema de 

retroactividad. 

En el articulo 20  de! Decreto 1252 de 30 do junio de 2000 se conservó el régimen 

de cesantias retroactivas para los servidores públicos que a 25 de mayo de 2000 

lo disfrutaban, hasta la terminación de la vinculación laboral. 

S. Cesanüas de los servidores públicos del sector salud 

Tratándose de semilleros públicos del sector salud, es necesario establecer en qué 

momento se produjo la vinculación pues si la misma es anterior a la entrada en 

vigencia de la Ley 10 de 1990, son beneficiarios del régimen retroactivo de 

le 
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cesantías, y en caso contrario, pertenecerán al régimen anualizado, pues en el 

artIculo 30 de la misma, expresamente se estableció Jo siguiente: 

«ARTICULO 30. Régimen de los trabajadores oficiales y de los empleados 
pOblicos. Las enfidades públicas de cualquier nivel administrativo que 
presten servicios de salud, apl icarán a sus trabajadores oficiales, en cuanto 
sean compatibles, los principios y reglas propios dol régimen de carrera 
administrativa, y los reconocerán, como mfnimo, el régimen prestaclonal 
provisto en eL Decreto 3135 de 1988, todo, sin perjuicio de lo que contemplen 
las convenciones colectivas de trabajo. 

A los empleados públicos del sector de la salud do las entidades 
territoriales y de sus entes descentralIzados, se les aplicará el mismo 
régimen prestaclonal de los empleados públicos del orden nacional, sin 
Perjuicio de lo previsto en el artfculo 17 de la presente Ley», 

De acuerdo con lo anterior, se concluyo que, si la vinculación de los servidores de 

la salud se produjo después de la entrada en vigencia de la Ley 10 de 1990, soles 

aplica el régimen anuarpzado, porque a panir de la entrada en vigencia del Decreto 

3118 de 1968, se estableció el mismo para Los empleados del orden nacional. 

Ahora bien, pese a que los trabajadores de los servicios de salud hayan sido 

afiliados al Fondo Nacional del Ahorro, ello no quiere decir que pIerdan el derecho 

al régimen retroactivo, ya que su situación se rige por lo establecido en la Ley 65 de 

1946 por el Decreto 2567 de 1946, y por el Decreto 1180 del 28 de marzo do 1947. 

6. Análisis de la vinculación de los demandantes en el caso concreto. 

Debido a que las situaciones de los demandantes no son semejantes cada caso se 

analizará por aparte: 

6.1. Enls Leonor Molina Pérez. 

En el expediente se acreditó que su vinculación con el Hospital Nuestra Señora del 

Pilar de Barrancas el 1 de noviembre de 1995,   tal como consta en la certificación 

que se encuentra en la Resolución 1517 de 199514  por medio de la cual fue 

nombrada, y del acta de posesión 002 de 199515 

14 Follo 29 del expediente. 
15 Folio 30 del expediente. 
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De acuerdo con el recuento normativo yJudsprudencial queso realizó previamente, 

se concluye que la señora Enis Leonor Molina Pérez, no tiene derecho a ser 

beneficiaria del régimen retroactivo de cesantias, pues su vinculación fue posterior 

a la entrada en vigencia de la Ley 10 de 1990. 

6.2. Jesualdo González Cuello:  

En relación con Jesualdo González, en el expediente obra la resolución de 

nombramiento 0943 de 3 de septiembre de 199316.  pero un acta de diligencia de 

posesión de 1 de octubre de 199117. 

Al respecto, esta Sala adviene que a pesar de la contradicción que se encuentra en 

los anteriores documentos respecto de la fecha de vinculación, es preciso señalar 

que estas son posteriores a la entrada en vigencia de la Ley 10 de 1990, pues esta 

fue expedida el lO de enero de1990.   

Como consecuencia de lo anterior, se concluye que el señor González tampoco es 

beneficiario del régimen retroactivo de cesantias. 

6.3. Yesenia Cárdenas Peñaloza 

En el expediente se acredité que se vinculó desde el 4 de noviembre de 1986, Por 

medio de la Resolución 0138 de 4 de noviembre de 1988. 

Como se desprende de lo anterior, la señora es beneficiaria del régimen retroactivo 

de cesantlas pues no existe en el expediente una manifestación de su parte de 

renuncia al mismo y el deseo de acogerse al anualizado en los términos del articulo 

3 del Decreto 1582 de 1998. 

1. Recapitulación: 

De acuerdo con el recuenter normativo y jurisprudencia¡, la única que tiene derecho 

al régimen retroactivo en el caso concreto, es la señora Yesenia Cárdenas 

Pe f% al o za 

e Fo%io 33 del expediente. 
17 Folio 3.4 del expediente. 
11 FoIos 22y 23 del expediente. 
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8. Entidad encargada del pago. 

Como se estableció en el acápite del problema juridico, es necesario determinar a 

qué entidad le correspondo realizar el pago del pasivo correspondiente al régimen 

retroactivo. 

Debe tenerse en cuenta que en la Ley 60 de 1993 so establecieron algunas 

disposiciones con el fin de atender el pasivo prestacíonal dolos servidores del sector 

salud, dentro de as cuales se encuentra la creación del Fondo Prestaciona! del 

Sector Salud, como mecanismo para subvencionado. 

Pera cumplir dicha finalidad de financiación y garantía, el articulo 33, parágrafo 20  

de la Ley 60 de 1993 del 12 de agosto de 1991 dispuso: 

«El Gobierno Nacional y  los Gobiernos Departamentales. Distritales y 
Municipales podrán emlkfr bonos de reconocimiento u otros titulos de deuda 
pública para pagar el pasivo prestaclonal según reglamento que para el 
efecto se expida. Los pagos del pasivo prostacional por cesantías y 
pensiones podrán ser hechos a los fondos privados de cesontras y 
pensiones, a bs casas de previsión, al Instituto de los Seguros Sociales o a 
los fondos territoriales que para el efecto se creen yen todo, les casos set 
entorldnS que pr la fecha de ros paqos del pasivo orestaclona causado so 
interrumpe cua'auier retroactividad con carpo a la Nación a ras entidades 
territoriales o a la entidad de Prestaci1n de s,M*s de salud que 
corresponda». 

La Ley 60 de 1993, fue reglamentada por el Decreto 530 de 1994 que estableció lo 

siguiente: 

«ARTICULO 1. Transcurridos los términos señalados en el numeral ? del articulo 
10, no se podrán presentar solicitudes para el reconocimiento de La calidad do 
beneficiait del Fondo del Pasivo, y se entiende que las entidades o 
dependencias del sector salud que no las hayan presentado, así como sus 
servidores públicos o trabajadores privados no podrán ser considerados 
como benenciarios del Fondo del Pasivo. 

Lo anterior se entiende sin detrimento de os derechos preatacionsies 
reconocidos por las disposiciones legales a los trabajadores privados y 
servidores públicos, que se mantienen vIgentes de pleno derecho, y  Be limita 
únicamente a la concurrencia dala Nación un la financiación de dicha deuda. 

Sin perjuicio de ro aquí establecido, quienes crean tener derecho a ser beneficiarlos 
del Fondo de) Pa*o y no hub%eren sido reconocidos podrán solicitar directamente 

la Dirección seccionai de Salud ci &ámite de su solicitud de acreditación, ante el 
Mhlsterio de Salud, dentro de los dos meses siguientes a la fecha de La pubiicacló.' 
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de que trata el numeral & del articulo 10 del Presenta Decreto, siempre que 
demuestren que no Fueron Incluidos en la solicitud de la Institución, 

As' mismo, podrán sor reconocidos pat el Mtnisffiulo de Salud corno beneficiarios 
del Fondo d& Pasivo, previo concepto favorable del Consejo Administrador, 
aquellos trabajadores prNados o servidores púbicos que han obtenido por via 
judicial la declaración de sus derechos en materia de cesantías y pensiones, con 
posterioridad a los plazos aquí establecidos. En todo caso estos derechos deberán 
haber sido causados con anterioridad al 31 de dIciembre de 1993 y  les trabajadores 
privados o servidores p')bllcoi, deben reunir las condiciones"¡das en el presente 
Decresteri  

Ahora bien, en el articulo 242 de la Ley 100 de 1993 se estableció que el Fondo 

asumfria el costo adicional generado por concepto de la retroactividad de as 

cesanUas del sector salud, en os siguientes términos; 

«El rondo del pasivo prestacional para el sector salud, de que trata la Ley ea 
de 1093, cubrirá las cesantias netas acumuladas y el pasfvo laboral por 
pensiones de jubilacián causado a 31 de diciembre do 1993. 

El costo adiciona¡ generado por concepto do la retroactividad de cesantia 
del sector salud que a la vigencia de esta ley tienen derecho a ello, conforme 
al articulo 33 de la Ley 60 de 1993,   y para tos fines previstos en ésta, será 
asumIdo por el fondo del pasivo prestacional y las entidades territoriales, en 
los plazos y  términos de concurrencia que establece la misma ley. 

A partir de la vigencia de la presente ley no podrán reconocerse ni pactarse 
para los nuevos servidores del sector salud, retroactividad en el régimen de 
cesantia a anos aplicable 

PARÁGRAFO: Pera tos efectos de lo dispuesto en el presente agtículo, 
entiéndase por cesantias netas, las cesantias acumuladas menos las 
pagadas a 31 de diciembre de 1993. 

Por su parte, en la sentencia 0-687 del 5 de diciembre de 199619, se señaló que las 

diferencias surgidas cori ocasión de la liquidación retroactiva de cesantias con 

posterioridad a! 31 de diciembre de 1993,   deben ser reconocidas por las entidades 

territoriales, en los siguientes términos: 

«31 Hay que reconocer que la redacción del asarte normativo acusado del 
rt. 33 no fue afortunada porque Por su imorecisión da Die para una 

0torprotaclón equivoca, en el sentido de que puede estar consagrando el 
congelamiento de las cesantias de aquéllos servidores que con arreglo a la 
ley puedan gozar del beneficio de la retroactividad de esta prestación. 

IR Corte Constitucional, sentencia 0-687 de 5 de dIdeme de 1098, maglsirado ponente: Mtcnio 
Barrero Certoneil. 
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3.2. Para la Corte os claro que el entendimiento real de a norma es otro. 

Cuando la disposición so rpiliern a a intriterroldethridad para eevIo5 de paqar 
l pasivo prestacionai con como a las entidades señaladas ace alusión a 

las re'aciofles ob?inacicnales entre el Fondo y los oraanlsrnos Que recibieron 
el papo (Fondos de pensiones, Cajas de Previsión. ISS, Fondos 
Territoriales), pero no a las prestaciones Que oriqinan la obliqaclón ocr lo 
tanto el aparte normativo acusado no desconoce nincún derecha a los 
servidores sometidos a su réqimen 

En resumen, diñase que para la norma en cuestión la exoreajón de Que sr 
paqo de Los pasivas prestacionales Interrumpe la retroactivldd con carao a 
la Nación o a las entidades territoriaLes siqnlflca que la medida solucionq 
definitivamente la obliaación y hacia adelante, es decir que después del 31 
de Diciembre (sic) de 1993 se consolide la responsabilidad orestaclenal para 
los servidores de la solupero  a carao de las entidades terriloriales como 
resultado del proceso de desaentralLzacI4n 

3.3. Con el fin de dlsipartoda duda acerca del alcance del aparte del articulo 
33 demandado, el legislador decidió expedir una norma que le diera su cabal 
sentido y definiera concretamente las responsabilidades del Fondo del 
Pasivo prestaoionoJ para el Sector Salud en materia de cesa,ias y 
pensiones. Fue asi como e! art. 242 a ley 100 de 1993 aludió al asunto, en 
lo perlinerite, en estos términos: 

"A parlirde la vigencia de la presente ley no podrán reconocerse ni pactarse 
Para Los nuevos servidores del sedar salud, ,eVoacvidad en el régimen de 
cesantla a ellos aplicable!! 

Del texto normativo precedente se infiere que no existe cercenamiento del 
derecho a la retroactivIdad de las cesantlas de Los servidores que según Ja 
ley tenian este beneficio, Esta afirmación aparece corroborada en la 
sentencia C40& de 1994, en la cual esta Corle al declarar exequible 
parcialmente eL artIculo 242 expresó lo siguiente: 

No es claro el cargo, pero puede inrerirse la acusación del contexto en el 
sentido de que el aticSo 242 de la ley viola loe derechos adquifldos de los 
trabajadores. Prescribe la norma la posibilidad de variar el régimen de 
cesantles de los nuevos servidores del sector salud. 

Lo primero que debe soflalarse para desestImar el criterio de la demanda, 
es que los trabajadores nuevos no tienen derechos adquiridos y  lo lógico, 
normal y razonable es que las nuevas relaciones de t'abajo consutter, 
elementos sociales y económicos, considerados por el legislador, al 
disponerse que no podrán r000nocerse ni pactarse para los nuevos 
servidores del Sector salud, retroactividad en el régimen de cesantías a ellos 
aplicables". 
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- Tampoco, cono se dejó visto, hay desconocimiento do los derechos 
adquiridos por quienes de acuerdo a la ley, están en condiciones de 
continuar manteniendo la retroactividad do las casantias, porque el tema no 
fue abocado Par la noma acusada. hecho que La ley 100 de 1993 se encargó 
de reiterar y despojar de cualquier mal entendido. 

• Finamente, agrega la Come, que para fines del juicio de constitucionaJidad 
en este caso no puede examinarse la norma demandada aisladamente en 
su contexto, sino ligada íntimamente al articula 242 de la ley 100 de 1993. 
que la complementó e Interpretó, con lo cual, conceptualmente se refunden 
en una sola noción e integran una proposiciónjuridica completo. 

En conclusión, el aparte de la norma acusada no viola las normas invocadas 
ni ningún otro precepto de La Constitución. En consecuencia será declarado 
exa q u'bie ». 

Posteriormente, en el articulo 61 de la Ley 715 de 2001, se suprimió el Fondo de 

Pasivo Prestaclonal para e! Sector Salud y se trasladó la responsabilidad financiera 

del mismo al Ministerio de Hacienda y  Crédito Público. Dicha ley lusa reglamentada 

por el Decreto 306 de 2004, que previó, entre otros, los requisitos para ser 

beneficiario del Fondo de! Pasivo Prestacional del Sector Salud y la forma de pago 

de dicho pasivo, as[: 

«Articulo 4. Cesantias. El procedimiento para el reconocimiento y pago 
do las cesantlas se desarrollará conforme a los siguientes parámetros: 

El valor noto de la cesantia de una persona activa o retirada a 31 de 
diciembre de 1993 equivatdrá a las cesantias causadas y  pendientes de 
pago a dicha (echa, descontando los valores cancelados por concepto de 
desinflas parciales, todo debidamente actualizado, 

La Nación a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público se 
abstendrá de pagar con sus recursos la retroactividad de cesantias que 
corresponda al servidor público o el trabajador privado afiliado con 
anterioridad al 23 de diciembre de 1993 al Fondo Nacional del Ahorro o a 
Otra Administradora de Fondo de Cesantías legalmente constituida, 
teniendo en cuenta que el régimen que administran dichas entidades no 
contempla a su cargo el pago de dicha retroactividad. 

Cuando la negligencia imputable al empleador en el pago oportuno de los 
aportes para cesantias de sus trabajadores dé origen a la cancelación de 
Intereses de mora, estos no podrán set cancelados con la concurrencia a 
cargo de las entidades que colaboran en la financiación del pasivo 
prestacional del sector salud. 

Articulo V. fleneficiarios. Se consideran beneüclarlos del Pasivo 
Prestaclonal del Sector Salud aquellos servidores públicos y trabajadores 
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privados que fueron certificados como tales por el Ministerio de Salud de 
conformidad a la norrnaflvidad entonces vigorte, sin perjUdo de las 
modificaciones a que haya lugar con ocasión de la revisión que efectúe el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Serán considerados como beneficiarios los trabajadores del sector salud 
que a diciembre de 1993 perteneclan a una de las siguientes ent4ades o 
dependencias y tenlan acreencias prestacionales regaras a las que so 
refiere el articulo 2 del presente decreto vigentes con las mismas; 

a) instituciones o dependencias de salud del subsector oficial del sector 
salud; 
b) Entidades del subsector privado del sector salud, cuando hayan catado 
sostenidas o adminlsfradas por el Estado o cuyos bienes se hayan 
destinado a urja entidad pública en un evento de liquidaciórn 
o) Entidades do naturaleza juridica indefinida del sector salud cuando so 
trato de instituciones que hayan estado sostenidas y  administradas por el 
Estado o que se liquiden, y cuyos bienes se destinen a una entidad 
pública». 

A partir de lo anterior, es posible señalar que los encargados del pago de las 

cosantlas retroactivas en ffincipio son las endades territoriales. Sin entargo, 

también pueden responder directamente los hospitales cuando no Incluyeron a 

todas las personas en el correspondiente contrato de concurrencia, tal como lo 

señaló esta corporación en los siguientes términos: 

«En resumen, dintasa que para la norma en cuestión la expresión de que el 
pago de los pasivos prestacionales 1n11er114mp0 la retroactMdad con cargo a 
la Nación o a las entidades territoriales, significa que la medida soluciona 
definitivamente la obligación y hacia adelante, es decir, que después del 31 
de Diciembre (sic) de 1903 se consolida la responsabilidad prestacional para 
los servidores de la salud, pero a cargo de las entidades tenitorlales como 
resultado dei proceso de descentrizadón. 

Do lo anterior se injiere que la liquidación de cesantias con el régimen do 
retroactividad causadas con anterioridad al 31 de diciembre de 1993 estaba 
a cargo del Fondo de Pasivo Pre5tacional del Sector Salud, y la generada 
con posterioridad, respecto de aquellos que continuaran cobijados por dicho 
régimen, al no haberse acogido al anualizado que prevén las Leyes 50 de 
1990 y 344 de 1996, estada a cargo de la entidad territorial. 

No obstante, el Consejo de Estado en reiterada jurisprudencia ha 
señalado que en los eventos en los cuáles los hospitales no 
demuestren que hablan efectuado el correspondiente corte de cuentas 
e incluido a la totalidad de las personas en el correspondiente contrato 
de concurrencia, no quedan exonerados do la obligación de responder 
directamente por el reconocimiento de las cosantias retroactivas»°. 

20 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Mmlnlst'ayo, Sección Segunda, sentencia de lO de 
enero de 2O1a, expedlenta 1575.18, magistrado ponenit William Hernández Gómez. 
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En la certificación que se encuentra en el expediente2' de beneficiarios del Fondo 

Nacional del Pasivo Prestacional del Sector Salud, y, concretamente del Hospital 

Nuestra Señora del Pilar de Barrancas no se incluyó a la señora Yesenia Cárdenas 

Peñaloza, motivo por el cual deberá responder por el mayor valor de la 

retroactividad de las cesantias. 

9. Conclusión: 

Demostrado que la señora Vesenla Cárdenas Peñaloza tiene derecho a la 

reliquidación de sus cesantlas con base en el régimen retroactivo, se revocará 

parcialmente la sentencia de pñmora instancia y  se Impartirán las siguientes 

órdenes: 

1. Se declarará Ja nulidad parcial del acto por medio del cual el jefe de la oficina 

asesora juridica del Departamento de Ja Guajira contestó el derecho de petición 

presentado el 24 de febrero de 2014, y en el que se negó el reconocimiento, 

liquidación y pago del retroactivo de cesantías de los demandantes, y que fue 

recibido por el apoderado de la parte adora el 3 de mayo de 2014, en lo relacionado 

con Vesenia Cárdenas Pefialoza, 

2. Se declarará La nulidad paclal del ocio adn*strat1vo de 13 de febrero de 2014, 

por medio del cual el gerente del Hospital Nuestra Señora del Pilar de Barrancas, 

negó el reconocimiento, liquidacón y pago del retroacuvo de cesantías de los 

demandantes el cual fue recibido por el apoderado de la parte actora el 20 de 

febrero de 2014, en lo relacionado con Vesenia Cárdenas Peñaloza. 

3. As¡ mismo so ordenará a la ESE Hospital Nuestra Señora del Pitar do Barrancas, 

liquidar las cesantlas da Yesenia Cárdenas Peñaloza, con el sistema de 

retroactividad de conformidad con lo previsto en las Leyes 62  de 1945 y  65 de 1946 

y los Decretos 2767 de 1945 y 1160 de 1047, desde la fechado su vinculación 

hasta cuando se hizo efectivo el retiro del servicio, en caso de que este Se haya 

presentado do manera posterior ala presentación de la demanda, descontando los 

valores reconocidos y pagados por concepto de liquidación parcial de cesantias y 

1 Fofo 11 del expeatente. 
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los valores que se hubieran reconocido y pagado por concepto do cesantias 

definitivas, sr a ellos hubiere lugar. 

No hay lugar a declarar prescripción alguna, pues al momento de presentarse la 

demanda la señora Cárdenas Peñaloza seguía vinculada con el 1-fosp7tal. 

3. Así mismo, las sumas que resulten a favor de Vesenia Cárdenas Peñaloza se 

actualizarán en la forma corno se indica en esta providencia y se aplicará para ello 

a siguiente fórmula: 

fln Rh x 

Indice final 

Indico inicial 

En donde el valor presente (R) se determina multiplicando el valor histórico (RM, 

que es lo dejado de percibir por las demandantes desde las fechas en que tuvieron 

derecho a la liquidación definitiva de sus cesantías con el sistema de retroactividad, 

por el guarismo que resulte de dividir el índice final de precios al consumidor 

certificado por el DMIE vigente a la fecha de ejecutoria de esta sentencia, por el 

Indico inicial vigente para la fecha en que debió hacerse el pagó. 

4. A la sentencia se le dará cumplimiento en los términos del artículo 192 del 

CPACA. 

10. De la condena en costas 

El concepto de las costas del proceso está relacionado con lodos los gastos 

necesarios o (diles dentro de una actuación de esa naturaleza y comprende los 

denominados gastos del proceso, que incluye los honorarios do abogado o agenc1as 

del derecho", los llamados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo gastos ordinarios del proceso'3  y  otros como son tos 

necesarios para traslado do testigos y para la práctica do la prueba pericia!, los 

honorarios de auxiliares de la justicia como peritos y secuestres, transporte de 

expediente al superior en caso de apolaclán. 

12 Arljculo 361 de Código General deJ Proceso. 
25Ñllculo 171 núm. 4 er? cono. 211. 178 lb. 
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En cuanto al recurso de apelación surtido ante esta Corporación, no se condenará 

en costas a ninguna de las partes, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 5 del 

artículo 365 del Código General dei Proceso, puesto que a demanda soto ha 

prosperado parcialmente, y respecto de uno solo de los demandantes, y se negaron 

las de los demás. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Segunda Subsección A. administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

FALLA 

PRIMERO: REVOCAR PARCIALMENTE la sentencia de 30 do noviembre de 2015 

preferida por el Tribunal Administrativa de La Gualra que negó las pretensiones de 

la demanda. 

SEGUNDO: DECLARAR la nulidad parcial de! acto por medio del cusl el jefe de la 

oficina asesora juridica de? Departamento de la Guajira contestó el derecho de 

petición presentado el 24 de febrero de 2014, y en el que se negó el reconocimiento, 

liquidación y pago del retroactivo de cesantías de los actores en lo referente a la 

señora Yesenla Cárdenas, y que fue recibido por el apoderado de la parle actora el 

3 de mayo de 2014., con el sistema de retroactividad de conformidad con lo previsto 

en las Leyes 6de1945yG5de194Gy los Decretos 2767 de 1945 y 1160 de 1947. 

TERCERO: DECLARAR la nulidad parcial del acto administrativo de 13 do febrero 

de 2014, por medio del cual el gerente del Hospital Nuestra Señora del Pilar de 

Barrancas, negó el reconocimiento, liquidación y pago del retroactivo de cesantias 

de los actores, en lo que respecta a la señora Vesenia Cárdenas Pefialoza, el cual 

fue recibido por el apoderado de la parte actora e! 20 de febrero de 2014. 

CUARTO: ORDENAR a la ESE Hospital Nuestra Señora del Pilar de Barrancas, a 

liquidar las cesantías de la señora Vesenia Cárdenas Peñaloza, con el sistema de 

retroactividad de conformidad con lo previsto en las Leyes 8º de 1945 y  65 de 1946 

y los Decretos 2787 de 1945 y 1180 de 1947. desde la fecha de su vinculación. 
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esto es desde el 4 de noviembre de 1986, hasta cuando se hizo efectivo el retiro del 

servicio, en caso de que este se haya llevado a cabo, descontando los valores 

reconocidos y pegados por concepto de liquidación parcial de cesantías y  los 

valores que se hubieran reconocido y pagado por concepto de cesanflas definitivas, 

QUINTO: ORDENAR a la ESE Nuestra Señora del Pilar de Barrancas a actualizar 

las sumas que resulten a favor de Yesenia Cárdenas Pealoza, con base en la 

fórmula que indicada en la parte considerativa de esta providencia. 

SEXTO; La entidad demandada dará cumplimiento a esta sentencia en los términos 

dei articulo 192 de[ Código de Procedimiento Administrativo y do lo Contencioso 

Administrativo. 

SÉPTIMO: Confirmar en lo demás la sentencia apelada. 

OCTAVO; Sin condena en costas. 

NOVENO; En firme esta decisión, devuélvase al tribunal de origen. 

CÓPIESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La anterior providencia fue considerada y aprobada por la Sala en sesión celebrada 

en la fecha. 
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